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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leven, órdonea y anuncio» que hayan de insertar* 
st en loa BOLKTINKH OFICIALES, se han de mandar al 
«efe político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 320 

S u RAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 

OKNIROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 16, y un año, 56. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 peseta.*; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado « domicilio: raes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y hiera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de cartaa la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios proceden-** d* ia Ex 'densísima 
Diputación Provincia;: linea o U acción. . 0,60 

Idem judloiales: línea o i r acción l,Ut 
Idem oficiales: linea o fracción 1,0c 
Idem particular*». 

Número suelto: £3 O céntimo» o o o o o 

o o o o o A participares: S O ceático a 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretara. - Banef¡cencía y Sanidad 

ESTADÍSTICA DE CIEGOS 
Publicada en el BOLETÍN* OFICIAL 

de ayer la Orden circular del Minis
terio de la Gobernación, referente a 
la remisión de los* datos relativos a 
los ciegos existentes en cada locali
dad, con el fin de que el Patronato 
Nacional de Ciegos conozca exacta
mente el número de los que forman 
el Censo de esta provincia, he acor
dado interesar de los señores Alcal
des presten la mayor atención a este 
servicio, remitiendo a este Gobierno 
en un plazo de diez días, a contar de 
la inserción de la presente, una rela
ción de los que residan en sus tér
minos respectivos, con los demás 
datos que expresa la ficha informati
va que se publica al pie de esta 
circular, y de la que pueden recla
mar los ejemplares que necesiten. 

Madrid, 9 de noviembre de 1932. 
El Gobernador, Emilio Palomo. 

Bolsa de Trabajo. 
Pensión. 
Casos de familia. . 
(Subráyese lo que convenga al su

jeto.) 

(Lugar y fecha.) 
V.° B.° 

El Alcalde, 

(Firma del interesado.) 

NOTA. En los lugares donde no 
haya Alcalde, suscriba el Visto bue
no la Autoridad del mismo. 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Patronato Nacional de Protección 
de Ciegos .—Madrid. 

FICHA INFORMATIVA 
Nombre y apellidos 

Domicilio 
Natural de 
Provincia de 
Edad actual 
Edad en que se quedó ciego 
Soltero 
Casado 
Cónyuge ciego 
Viudo 
Hijo 
Cuánto ha asistido a la escuela 
En cuantas escuelas ha estado 
Indique el nombre y la localidad de 
la escuela ' 
;Sabe leer en el sistema cBraille»?.. 

;Sabe escribir? 
;1 ta seguido estudios superiores?... 
Cuáles 
-Sabe algún oficio? 
Cuál: 
¿Puede ganarse la vida por sí solo?.. 

Como 
Causa de la ceguera 
Tiene medios de vidu él o sus pa
dres, y cuales son 

Protección a la infancia. 
Enseñanza primaria. 
Formación y orientación profe

sional. 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

La Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico administrativas, que se en
cuentran de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicados, la ejecu
ción de las obras de .proyecto de Ca
sillas de Peones Camineros y Han
gar para máquinas y tanques, en Col 
menar Viejo. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 62.365,39 pesetas, que se 
abona rán : 50.000 en el presupuesto 
vigente y el resto, de 12.365,39, en 
el presupuesto de 1933. • 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 7 de diciembre de 1932. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido, en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 3.119 
pesetas, en metálico o efectos públi
cos, al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia provincial a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan

tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el 6 de diciembre de 1932, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la Ca
ja Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Oficinas 
centrales y en la Dirección de los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de Proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente 
se compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será in
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1932. 
E l .Secretario, Sinesio Martínez. 

(E .—821) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 26 de octubre último, acordó, 
a propuesta de la Comisión dé Fo
mento, anunciar concurso de ideas 
para la construcción de jardines en 
el lugar que hov ocupan las caballeri
zas del Palacio Nacional, actualmen
te en derribo, con sujeción a las si
guientes 

RASES 
1 .* Podrán presentarse al concur

so los arquitectos españoles o aquellos 
artistas, pintores, escultores o técni
cos de jardinería de cualquier nacio
nalidad, que vayafl unidos o asocia
dos a un arquitecto español. 

2.* Los concursantes recibirán en 
la Dirección de Arquitectura munici
pal (mediante la entrega de veinticin
co pesetas), los datos siguientes : 

a) L'na planta general de las ac
tuales caballerizas, a escalas 1 200, en 
la (jue estarán referidos los ejes del 
Palacio Nacional y los nuevos an
chos del paseo de San Vicente y calle 
de Bailen. Las secciones necesarias 
para darse cuenta de los distintos ni
veles del terreno y patios actuales de 
las caballerizas. Plano de situación a 
escala 1 500 y el pertil longitudinal y 
transvers¿il del paseo de San Vicente 
y calle de Bailen. L'na tarjeta para 
facilitarles la entrada a caballerizas, 
debiéndose hacerlo en las horas que 
se indicarán en la misma, y copia de 
los planos, de que es autor Sabatini. 

3. ' Los concursantes presentarán 
los documentos siguientes: 

a) Planta general, a escala 1/200. 
Esta planta llevará indicaciones al 
margen, con referencia de la clase 
de plantaciones, o indicando la cali
dad, dimensiones, forma, efectos de 
color, etc., que habrán de llevar las 
que se coloquen. También las cotas 
de los diversos planos o terrazas que 
se proyecten. 

b) Cuatro secciones de los jardi
nes, tomados por los planos que el 
concursante encuentre más adecuados 
para evpresar su idea. 

c) l ' na perspectiva de conjunto 
(tamaño 70 por So), y otra de un de
talle, de igual tamaño. 

d) LTna memoria concisa explica
tiva de la idea. Dicha memoria no se 
extenderá en disquisiciones históri
cas o literarias, que no sean tenidas 
en cuenta por el Jurado, pues que su 
objeto es solamente aclarar las ideas 
expuestas.' 

4. * Los documentos a que se re
fiere el artículo tercero, >on los úni
cos que serán admitidos al concurso. 

5. a Si el concursante creyera que 
su idea estaba expresada con sólo 
parte de los documentos indicados, 
pcxlrán no presentar los demás docu
mentos que se piden. 

6. * Se presentarán los documen
tos gráficos dibujados a una sola tin
ta, directamente o en copias. La pers
pectiva, podrá el concursante presen
tarla como estime más conveniente. 

Todos loa plano* se presentarán 
pegados en canon. 

7. * E l plazo de entrega de traba
jos (que será improrrogable), será 
de cuarenta y cinco días, incluidas 
fiestas, desde la publicaciém en la 
«Caceta de Madrid». 

8. * Se instituyen los siguientes 
premios • uno de 6.000 pesetas ; dos, 
de 4.ÍKK1; tres, de 3.000. ** 

<;.* E l Jurado, cuyo fallo deberá 
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someterse a la sanción del excelentísi 
mo Ayuntamiento, podrá proponer 
que se declare desierto alguno o todos 
los premios, si, a su juicio, no hubie
se trabajo acreedor a recompensa. 

10. E l Jurado, presidido por el ex
celentísimo señor Acalde, lo forma
rán : l ' n representante del Colegio 
Oficial de Arquitectos ; un represen
tante de la Academia de Bellas Artes 
de San F e r n a n d o ; un Ingeniero 
Agrónomo, designado por la Escuela 
ile esta especialidad ; tres Concejales, 
de s i g n a d o s por el excelentísimo 
Ayuntamiento ; el Gerente de los Ser
vicios técnicos municipales ; el Direc
tor municipal de Arquitectura ; el D i 
rector de Vías v Obras municipales; 
el Jardinero mayor, Jefe del ramo de 
arbolado, y actuará como Secretario, 
el Jefe de la Sección de Fomento* 

11. Los trabajos premiados queda
rán pr o p i e dad del Ayuntamiento, 
quien podrá usarlos o no en sus tra
bajos ulteriores, según lo crea conve
niente. 

12. Los autores de los trabajos no 
adquiridos deberán retirarlos en un 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación del fallo del Jurado en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 15 de octubre de 1932.— 

Firmado.—Señores Jenaro Marcos.— 
F.° Antonio Alborea,—García Moro. 
Madariaga.—Rubricados. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 14 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E .—826) 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en la legislación vigente, queda de 
manifiesto en la Sección 1." (Hacien
da) de esta Secretaría, por plazo de 
quince días hábiles, contados desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo municipal, fecha 11 del 
actual, por virtud del cual se suple-
menta, con cargo al remanente del 
ejercicio próximo pasado, en 24.375 

pesetas, el capítulo V I , artículo i.°, 
concepto 181, del vigente Presupues
to de gastos del Interior. 

I.o oue se anuncia al púb'ico pal a 
MJ conocimc¿nto. 

Madrid, \j de noviembre de t iyi?. 
L* Secretario, M . Berdej-». 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

PRESIDENCIA 
A los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 253 del Estatuto munici
pal, en relación con la Ley y Regla
mento de 22 de junio de 1894, regu
lando el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-adminfstrativa, se pu
blica a continuación relación de los 
funcionarios que han de entrar en el 
sorteo que se celebrará el din 15 de 
diciembre próximo en esta Audien
cia para designar los dos Vocales 
titulares y cuatro suplentes que han 
de formar parte del Tribunal de lo 
Contencioso en esta provincia: 

1. D. José Castillejo Duarte. 
2. D. Joaquín Garríguez Díez-Ca-

ftabate. 
3. D. Nicolás Pérez Serrano. 
4. D. Román Riaza. 
5. D. Francisco Bcrnis Carrasco 
Todos ellos Catedráticos de la Fa 

cuitad de Derecho. 
6. D. Mariano García Rodríguez 
7. D. Antonio Mana de Mena. 

8. D. Andrés Pérez Nisarre. 
9. D. Félix Jarabo García. 
10. D. luán J. González de la 

Calle. 
11. D. José F. Huerta Galopa. 
12. D. Fernando Gil Mariscal. 
13. D. Félix Gil Mariscal. 
14. D. José García Valladares. 
15. D. Alfonso Gómez Bellido. 
16. D. Enrique Hernández Alva

rez. 
17. D. Eugenio Carreras Bermú-

dez. 
18. D. Luis Ibarguen Pérez Seoa-

íe. 
19. D. Alfonso Travado Loste. 
Todos ellos excedentes o jubila

dos de las Carreras Judicial o Fis
cal. 

Madrid. 9 de noviembre de ls>32. 
El Presidente, Félix A. Santullano. 

(Núm. 3,472) 
Don Francisco Cadenas Blanco, 

Oficial de Sala de la Audiencia 
territorial de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, Re-
latoría-Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos, seguidos por doña 
Concepción Mourille y López, con 
don Domingo Sáinz de Aja, sobre 
divorcio, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 274 
En la villa de Madrid, a 28 de oc

tubre de 1932. Vistos los autos tra
mitados por el antiguo Juzgado del 
distrito de la Latina, hoy número 9, 
incoados a instancia de doña Con
cepción Mourille y López, mayor de 
edad, sin profesión especial y de es
ta vecindad, representada por el P r o 
curador don Vicente Gullón y diri
gida por el Letrado don Mauricio 
García Isidro, contra su marido, don 
Domingo Sáinz de Aja y Jáuregui , 
que se halla en ignorado paradero, 
figurando por su ausencia como par
te el Ministerio fiscal, sobre divorcio, 

Fallamos 
Que estimando la demanda en 

cuanto invoca como causa de divor
cio la de abandono culpable realiza
do por don Domingo Sáinz de Aja , 
debemos decretar y decretamos aquél 
con todas sus consecuencias legales, 
y por tanto, conforme al artículo r.° 
de la ley de 2 de marzo de 1932, di
suelto el matrimonio de dicho de
mandado con doña Concepción Mo-
ruille López. Se impone al señor 
Sáinz de Aja la obligación del pago 
de las costas de este litigio. U n a vez 
firme esta sentencia, comuniqúese de 
oficio al Registro civil en donde cons
ta la celebración del matrimonio v de 
aquél en que radiquen las incripelo
nes de nacimiento de los cónyuges. 
Si no se solicitare la notificación per
sonal demandado, hágase a éste en 
la forma ordenada por el artículo 76»; 
de la ley de Enjuiciami nettoenciel! 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , in
sertando los edictos en el BOLFTÍN 
OFICIAL de esta provincia y en la 
"Gaceta de Madrid». Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y fir m a m os.—Antonio 
Falcón. — José Temes. — José Már
quez Caballero. — Ramón de Pára
mo.—Juan Brey Guerra.—Todos con 
rúbrica. 

Publicación 
Leída y pi.b'icada fué'la anterior 

sentencia por el señor don Juan Brev 
Guerra, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segun
da de lo Civil, de esta Audiencia Te
rritorial en el día de su fecha de que 

certifico.—Ante mí, Ledo. Gabliel 
Espinosa.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en la «Gaceta de 
Madrid», por lo que respecta al l i t i -
gente don Domingo Sáinz de Aja , 
expido la presente en Madrid, a trein
ta y uno de octubre de mil novecien
tos treinta y dos.—El Oficial de Sa
la, Francisco Cadenas. 

( C - 5 0 9 ) 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que en los autos segui

dos ante la Sala primera de lo civil 
de esta Audiencia por la Sociedad 
Gran Peletería Francesa, S. A . , con 
don Alejandro Liebermann, don José 
Aguinaga y Aguerrebere, don Do
mingo Pórtela, en los que es también 
parte el excelentísimo señor Fiscal, 
sobre suspensiém de pagos, hoy inci
dente de oposición a la aprobación 
del convenio, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia número 287 

Eñ la villa de Madrid, a cuatro de 
noviembre de mil novecien
tos treinta y dos. Habiendo 
visto los presentes autos in
cidentales, remitidos en vir
tud de apelación por el se
ñor Juez de primera instan
cia número 2, y seguidos 
entre partes : de la una, co
mo demandante v apelada, 
la Sociedad Gran Peletería 
Francesa, S. A . , i,ue está 
defendida p o r el Letrado 
don Basilio Edo y represen
tada por el Procurador den 
Antonio G ó r r í / ; y de la 
otr-t. ouiio •Lni'»nd«'írt y 
api ¡antes, d • . Alejandro 
L'efcerman, mayor de edad, 
K»»í'iv, indusirná r de esta 
vecindad, y don José Agu i 
naga y AgM-̂ r.̂ erre, u r t -
hién mayor de edad, casa
do, Agente de Aduanas y 
vecino de Irún, que están 
defendidos por el Letrado 
don José Díaz Sama y re
presentados por el Procura
dor don Gregorio Francisco 
Gervás y Cabrero ; y de la 
otra, también como deman
dado y apelado, don Do
mingo Pórtela, que no ha 
comparecido en esta .Supe
rioridad, por lo que respecto 

1 al mismo se entienden las 
actuaciones con los estrados 
del Tribunal, en cuyos au
tos es parte el excelentísimo 
señor Fiscal, sobre inciden
te de oposición a la aproba
ción del convenio. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, sin hacer expresa im
posición de costas de esta 
segunda instancia, la sen
tencia apelada que el Juez 
de primera instancia núme
ro 2 de esta capital, dictó en 
los presentes autos, con fe
cha 2 de agosto próximo pa
sado, que aprobó cuanto ha 
bía lugar en derecho, el con 
venio votado en la Junta de 
acreedores celebrada en los 
autos de suspensión de pa
gos de la Sociedad Gran 
Peletería Francesa, S. A . , 
con fecha veintisiete de abril 
del corriente año, mandan 
do a los interesados a estar 

y pasar por él, y no hizo ex
presa condena de costas. 
Así por esta nuestra senten
cia, que a más de notificar
se en estrados y de hacerse 
notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, por la rebeldía de 
don Domingo Pórtela, lo 
pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Domingo Cor
tón.—Modesto Domingo.— 
José Méndez Novoa.—Pe
dro Navarro. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia an

terior por el señor don José 
Méndez Novoa, Magistrado 
Ponente que ha sido en es
tos autos, hallándose cele
brando audiencia pública la 

i Sala primera de lo civil , ac
to seguido de su pronuncia
miento, certifico.—Ante mí, 
P . H . , Luciano Corujo.— 
Rubricado. 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por lo que respecta al l i t i 
gante rebelde, don Domingo Portóla, 
expido la presente, que firmo en Ma
drid, a nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Oficial de Sala, 
P . FL, 

Arturo Ruiz 
(A.—2.707) 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos por el procedimien
to especial sumario establecido en el 
artículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Celedonio Ló
pez Serranillos, en nombre de don 
Doroteo Rafael Losada y Corral, 
contra don Fernando Mejor, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de treinta y tres mil quinientas 
pesetas de principal, intereses lega
les , gastos y costas, se saca a la ven
ta en pública subasta por primera 
vez, la finca hipotecada consistente 
en la siguiente : 

Finca 
U n solar situado en esta capital, y su 

calle de Bravo Muril lo, a la 
que tiene fachada, y por 
donde está señalado con el 
n ú m e r o 17 6, lindan
do: por la derecha entran
do, con la calle de la Co-
r u ñ a ; por la izquierda, con 
la calle de Bravo Murillo, 
digo de San Enrique, y ca
sa de doña Adela Martínez 
y por el fondo, con la calle 
de Ascensiém Castell, y 
casa de don Ignacio Col l . 
Comprende una superficie 
aproximada de cuatro mil 
quinientos setentta y tres 
metros cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el 
dia dieciséis de diciembre a las diez 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a públicn su
basta por primera vez, en la cantidad 
de cincuenta mil ptas. precio en que 
fué tasada por las partes en la escri
tura origen de este procedimiento, 

/ 



otorgada en Madrid, a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, ante el Notario de la 
misma don Hipólito González Rebo
llar. 

Segunda 
otorgada en Mardrid, el veinticuatro 
al expresado tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos, el diez por ciento de las expresa
das cincuenta mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar

t í cu lo ciento treinta y uno de la Ley" 
Hipotecaria, se hallarán de manifies
to en la Secretaría, hasta el acto del 
remate, debiendo conformarse los l i 
citadores con la titulación, y sin te
ner derecho a exigir ningunos 
otros, y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

( A . — 2 . 7 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

Dado en Madrid, a cinco de no
viembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—2.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia del cua

tro del actual, dictada en el juicio 
ejecutivo instado ante este Juzgado 
de primera instancia número 1, De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, por el Procurador don Ra
fael Muñoz y López, en su piopio 
nombre, contra don Miguel Janicot, 
en reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta y por 
primera vez, 
U n crédito embargado en dichos au

tos, adquirido por el señor 
Janicot a doña Cándida del 
Castillo, crédito que ésta 
poseía como precio apla
zado de la venta del cortijo 
((La Mona», situado en la 
vega de Granada, impor
tante ciento cincuenta mil 
pesetas, adquirido en es
critura pública otorgada en 
dieciséis de octubre de mil 
novecientos treinta y uno, 
ante el Notario de Madrid, 
don Leopoldo López Urru-
tia. 

Para dicha subasta se ha señalado 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sita en la calle del General Cas
inos, número uno, el dfa veinticuatro 
del corriente, a las once de su maña
na» previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de 

ciento cincuenta mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de esa cifra, y 

Segundo 
Que para tomar parte en la subas

ta ha de consignarse el diez por cien
to del expresado tipo, sin cuya con
signación no será admitido el l ici
tador. 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro diecisiete de esta capital, en los 
autos seguidos a instancia de don 
Eugenio Pertierra Pérez, representa
do por el Procurador don Celedonio 
López .Serranillos, contra don M i 
guel Carrión Huertas, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, 
importante cincuenta mil pesetas, 
por el procedimiento del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta en pública su
basta, por segunda vez, y por haber 
sido declarada en quiebra la anterior, 
la finca siguiente : 
Edificio en construcción destinado a 

mercado, ya sito en una ca
lle particular sin salida, 
que tiene acceso por la de 
Tortosa. Se construye so
bre una parcela de terreno 
o solar situado en esta ca
pital, sección segunda del 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía, que está se
ñalada con el número cua
tro de la división del terre
no de que procede, con fa
chada a una calle particu
lar, formando con el resto 
de dicho terreno de origen, 
que está enclavado en las 
calles de Riego y de Tor
tosa. Tiene su frente a di
cha calle particular, en una 
línea de cuarenta y seis 
metros y ochenta centíme
tros ; por la derecha entran
do, en línea de veintisiete 
metros, linda con la parce
la número cinco, de doña 
Lsaura Zaldo Arana y don 
Antonio Basagoiti Arteta, 
y con propiedad de don 
Juan García del Campo; 
por el fondo, en línea de 
cuarenta y seis metros v 
ochenta centímetros, con 
las casas números once, 
trece y quince del paseo de 
las Delicias; y por la iz
quierda, en una línea de 
veintisiete metros, con las 
casas números quince y 
diciesiete de la calle de 
Murcia. Ocupa una exten
sión superficial de mil dos
cientos sesenta y tres me
tros cuadrados con sesen
ta (y tres metros), decíme
tros también cuadrados, 
equivalentes a dieciséis mil 
doscientos setenta y cinco 
pies cuadrados y dieciséis 
décimos de otro, v tiene ef 
servicio por dicha calle par
ticular para la entrada, sa
lida y libre circulación de 
personas y vehículos de 
todas clases, lo mismo que 
si se tratara de una vía pú
blica. Sobre el solar que 
acaba de describirse, y en 
toda su superficie y con los 
mismos linderos, está cons
truyendo el señor Carrión 
Huertas, a sus expensas, la 
finca que se describe a con
tinuación : 

U n mercado de abastos, sito en la 
calle particular sin salida 
que tiene acceso por la ca

lle de Tortosa, de forma 
rectangular, con una línea 
de puestos de cuarenta y 
seis metros y noventa cen
tímetros y un fondo de 
veintisiete metros, con dos 
entradas, una a cada ex
tremo, formando una calle 
de cinco metros de ancha, 
que da la vuelta al merca
do, v otras dos calles cen-
trales, paralelas a la facha
da, de tres metros de an
chas, dando vista a las cua
les se han hecho las divi
siones para los puestos de 
dos metros y treinta centí
metros y dos metros y cua
renta centímetros de an
chos, en un total de ciento 
once, con bocas de riego, 
fuentes, W . - C , para su 
perfecto saneamiento y lim
pieza. La construcción se 
forma por pilastras de la
drillo, en las cuales se apo
yan las formas de hierro 
de la cubierta, estando al
go más llevados los de las 
calles para dar luz y venti
lación, componiéndose aqué
lla además de tirantillas y 
chapas acanaladas de ura-
lita y vidrio. L a separación 
de los puestos se hace por 
medio de tabiques de pan
derete, recubiertos de azu
lejos, con sus mostradores 
de mármol y cierres metáli
cos, pisos de cemento con
tinuo, con sus vertientes y 
canal i líos, para el desagüe, 
carpintería de taller corres
pondiente y pintura al s i l i 
cato y los demás elementos 
sencillos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diecisiete de diciembre 
prórimo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta nueva se

gunda subasta el mismo que para la 
anterior, o sea -la cantidad de seten
ta y cinco mil pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento que sirvió de 
base para la primera. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna que 

sea inferior al tipo expresado. 
Tercera 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo del precio que 
sirve de tipo al mismo y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biese, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . ' 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—2.713) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hov por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 12 de esta capital, en autos ejecuti
vos promovidos por la Síxiedad Hud-
son Essex Motors, contra don Alfon
so Pérez Cordero, en reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
VéZ v en el precio de tasación, o sea 
en la cantidad de doce mil ochocien
tas sesenta y cuatro pesetas, los bie
nes embargados al deudor, los que 
constituyen todo 

E l ajuar de su domicilio, sito en la 
calle de Hermosilla, número treinta y 
cuatro, piso bajo derecha, y un auto-

: móvil, marca «Essex», matrícula M . 
3 6 . 4 8 1 . 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día veintiséis del actual, a 
las once de su mañana, en la Sala au-

i diencia de este Juzgado, sita en la ca
lle del General Castaños, número uno, 

j bajo las siguientes 
('ondiciones 

Primera 
I 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento del expresado tipo, no 
siendo admitidas sin tal requisito las 
posturas que se hicieren, y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
cinco días de celebrado éste. 

V para que sirva de conocimiento 
al público, se insertará el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
por lo menos con ocho días de antela
ción al señalado, además de fijarse en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado. 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
( A . — 2 . 7 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E l señor Juez de primera instancia 

número 5 de esta capital, por provi
dencia de hoy, dictada en los autos 
de divorcio de doña María Cebrián 
Albertinos, contra su esposo, don 
Santos Hernández Alvarez, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, ha acor
dado se cite por medio de la presen
te, que se insertará en los periódicos 
oficiales, a don Santos Hernández 
Alvarez, para que el día 1 8 de los co
rriente y hora de las once, compa
rezca ante el expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número 1, con el fin de celebrar la 
oportuna comparecencia para acordar 
las medidas prevenidas en el artícu
lo 4 4 de la ley del Divorcio, con aper
cibimiento que de no concurrir le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de citación a don Santos Her
nández Alvarez. expido la presente 
en Madrid, a 3 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, por don Pedro Alva
rez Castellanos (Firmado). — Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón. 

(Núm. 3 . 4 9 3 ) ( C — 5 0 6 ) 



J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
número 9 de esta capital, en los autos 
ejecutivos que sigue el Procurador 
don Joaquín Rivera, en nombre de 
don Damián Mateu y Bisa, que usa el 
nombre de Hi jo de Miguel Mateu. 
contra don Bernardo Maníi ners Pé
rez, sobre pago de cantidad, so sacan 
a ¡a vente en pública y tercera subas
ta, por •¡•rrnim ^? o» ¡ , o días y sin su
jeción a *:po, 

Ocho muías embargadas en d'.Los 
autos y depositadas en poder de don 
Pedro Manzanal ~ > Zamora, vecino de 
C.":r.p« ' t t íos . 

í .ira cuyo rens «i se ha señalado 
ei ri a Iré nta del cor.¡ente, a las trece 
Iteras n la Sala audiencia de d;.;r.o 
Juzgado, sito en la r.illi d-• General 
Castaños, n ú m e r o uno, advirtién
dose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores la suma de mil ciento seten
ta y seis pesetas, diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta, y 

Que se admitirá cualquier postura 
que se hiciere ;pero si no llegase a 
suma de siete mil ochocientas cuaren
ta pesetas, dos terceras partes del ti
po de dicha segunda subasta, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
habrá que cumplir lo dispuesto en el 
artículo mil quinientos seis de la ley 
de Enjuiciamiento civi l . 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN' OFICIAL de esta provincia se firma 
el presente en Madrid, a once de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 

( A . - 2 . 7 1 4 ) 

J U Z G A D O NUMERO) 20 

EDICTO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 0 de esta capital, dictada en 
el día de hoy en los autos de concurso 
voluntario de acreedores de don Ale
jandro Ruiz Lavín, se sacan a la ven
ta por primera vez, en pública subas
ta, por término de ocho días, los si
guientes semovientes : 

Vaca número uno : Berrenda en co
lorada, lucera interrumpida, cornicor-
tibTOcha, calcetera, ocho años. 

Vaca número dos : Berrenda en ne
gar, lucera, cornicortibrocha, calseca, 
diez años. 

Vaca número tres : Berrenda en ne
gra, lucera, cornicortibrocha, calcete
ra, diez años. 

Vaca número cuatro : Negra braga
da, careta, cornicortibrocha, girona en 
blanco por los lados de la cara, die: 
años. 
. Vaca número cinco : Berrenda en 
negra, careta, cornicortibrocha, nueve 
años . 

Vaca número seis: Negra brag'da, 
lucera, cornicortibrocha, lunar en la 
región sacra, seis años. 

Vaca m'mero siete: Negra, corni-
cortibrocla, hurraca en nalgas, cruz 
y lomos, diez años . 

Vaca numero ocho: Berrenda en 
negro, lucera interrumpida, cornicor-
tiVocua, lunar en las fauces, seis 
cños. 

Vaca número nueve : Berrenda en 
negro, lucera, cornicortibrocha, cinco 
años . 

Vaca número diez : Negra braga

da, careta, cornicortibrocha, s i e t e 
ai C 

Vaca número once: Berrenda en 
negio, lucera, cornicortibrocha, cinco 
años. 

Vaca número doce: Berrenda en 
negro, lucera, cornicortibrocha, ocho 
años. 

Vaca número trece: Berrenda en 
¡abonero sucio, careta, cornicortihro-
cha, ocho años. 

Vaca número catorce: Negra bra
gada, lucera, cornicortibrocha, giro
na, ocho años. 

Vaca número quince : Negra bra
gada, lucera, cornicortibrocha, giro
na, siete años. 

Vaca número dieciséis: Negra bra
gada, lucera, cornicortibrocha, giro
na, seis años. 

Vaca número diecisiete : Berrenda 
en negro, 1 u c e ra, cornicortibrocha, 
ocho años. 

Los semovientes que se describen 
han sido tasados pericialmente en diez 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgaydo, el día 
veintinueve de los corrientes, a las 
diez de la mañana, y se advierte a los 
licitadores : 

Que para tomar parte en ella, debe
rán consignar previamente, en la me
sa del referido Juzgado o en el Esta
blecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que las vacas que se subastan, se 
encuentran estabuladas en la calle del 
General Porlier, número cuarenta y 
ocho, vaquería y despacho de leche, 
donde podrán examinarlas los licita
dores. 

Que el remate se aprobará en el ac
to a favor del mejor postor, quedan
do como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la subas
ta en poder del actuario, y devolvién
dose a los demás licitadores sus res
pectiva sconsignaciones. 

Madrid, doce de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P.. D . , 

Ricardo Alemany 
V.° B.° 

El señor Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.718) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
los autos de procedimiento especial 
hipotecario que sigue el Procurador 
don Gaspar de la Serna, en nombre 
de don Carlos de Rojas y Moreno, 
contra don José Favá Pino y don Se
bastián Velázquez Alonso, sobre pa
go de cantidad, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta, por tér
mino de veinte días, la siguiente fin
ca urbana : 
(asa en construcción, que constará 

de siete plantas, en esta ca
pital, calle de Alonso Ca
no, número treinta y ocho, 
manzana ciento cuarenta y 
cinco del ensanche, ocu
pando la edificaeiém tres
cientos cuarenta y seis me
tros cuadrados, destinándo
se el resto de la superficie 
a cinco patios de luces. E l 
solar mide una superficie 
de cuatrocientos veintiún 
metros y ochenta y dos de
címetros cuadrados, o sean 
c i n c o mil cuatrocientos 

treinta y tres pies y cuatro 
décimos de otro. Y linda 
por su frente, u Oeste, con 
la calle de Alonso Cano, en 
línea de trece metros y diez 
centímetros; por la dere
cha entrando, o Sur, con 
solar de la propiedad de 
don Julián Enrique Quiño
nes González, en línea de 
treinta y cinco metros; por 
el testero, o Este, en línea 
de trece metros y diez cen
tímetros, con el resto del 
terreno de que se ha segre
gado, de la propiedad del 
Excmo. señor Conde de 
Romanones; por la iz
quierda, o Norte, con casa 
y solar de don Livinio 
Stuick, en línea de treinta 
y cinco metros. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día nueve de diciembre próximo, a 
las trece horas, en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, ad
virtiéndose : 

Que el precio en que la indicada 
finca sale a segunda subasta es el de 
ciento cincuenta mil pesetas, setenta 
y cinco por ciento del tipo de la pri
mera. 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la lev Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma 
el presente en Madrid, a ocho de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B. 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
( A . — 2 . 7 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
número 3 de «sta capital, antes del 
distrito de Buenavista, se hace públi
co que don Víctor A . Núñez de Pra
do, mayor de edad, Abogado, como 
mandatario de don Felipe Núñez 
Fernández, vecino de Baena, ha pro
movido expediente para la devolución 
de la fianza de don Francisco Núñez 
Fernández, Registrador de la Pro
piedad que fué del Occidente de esta 
capital, y que constituyó conforme a 
la ley en la Caja general de Depósi
tos, siendo jubilado en dicho Regis
tro por Real orden de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos veinti
trés, v cesando definitivamente en el 
desempeño del cargo el veintidós de 
noviembre siguiente, y tallecido el 
cuatro de diciembre de mil novecien
tos veintinueve, fué declarado here
dero único su hermano, el don Felipe 
Núñez, haciéndose constar que el don 
Francisco sirvió los Registros de la 
Propiedad de Santa María de Orti-

j gueira, Alcalá la Real, Murcia, Ch in -
chón, Getafe, Granada y Martos. 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo trescientos siete de la 
ley Hipotecaria, y cuatrocientos nue
ve de su Reglamento, se ha acorda
do por este Juzgado, que es el dele
gado al efecto, hacer la publicación 
de tres edictos sucesivos, y en su vir
tud, por el presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales, se anuncia 
por tercera vez la solicitud deducida, 
a fin de que todos aquellos que tuvie
ran alguna acción que deducir contra 
dicho señor Registrador, don Francis
co Núñez, presenten la oportuna re-
clamaciém ante este Juzgado, dentro 
del plazo de tres meses, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

k E l Secretario 
Pedro P . Alonso 

(A .—2.706) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
E n los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía, seguidos en este 
juzgado de primera instancia número 
14, que formó parte del del distrito 
de Buenavista de esta capital, y Se
cretaría de don José Cruz García, a 
instancia de doña María Josefa Fer
nández Collado, contra don José Gon
zález Mota, sobre declaración de le
gitimidad de un hijo, inscrito como 
natural, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va, son como sigue : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a veintiséis de 

octubre de mil novecientos 
treinta y dos, el señor don 
Manuel Fernández Lasso de 
la Vega, Juez de primera 
instancia número 14 de la 
misma, vistos los autos de 
j u i : o declarativo de mayor 
cuantía, promovidos a nom
bre de doña María Josefa 
Fernández Collado, mayor 
de edad, viuda, sus labores 
y de esta vecindad, defendi
da por los Abogados, pri
mero, don Cristino Jimé
nez, y después, don Tomás 
Gómez Piñán y represen
tada por el Procurador don 
Gustavo Santos, contra don 
José González Mota, mayor 
de edad, empleado y con, 
residencia o vecindad desco
nocida, declarado en rebel
día, y el Ministerio fiscal, 
sobre declaración de legiti
midad de un hijo, inscrito 
como natural, v 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que el 

niño inscrito en el Registro 
civil del distrito de la Con
cepción, de Barcelona, al 
folio 196 del tomo 161 de la 
sección de Nacimientos con 
el número 997, bajo el nom
bre de José González Mota, 
como hijo natural del de
mandado de dichos nombre 
y apellidos, es hijo legítimo 
de la demándente doña Ma
ría Josefa Fernández Co
llado, habido de su legíti
mo matrimonio con don 
Alfonso Martínez Muñoz, 
mandando en su conse
cuencia sea .rectificada dicha 
inseripciém en el sentido 
expresado. Así por esta mi 
sentencia, que, además de 
notificarse en estrados por 
la rebeldía del demandado, 



señor González Mota, se 
publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en la 
«Gaceta de Madrid» y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, definir i vamente 
juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel F . Lasso.— 
Rubricado. 

V para que sirva de notificación en 
forma al demandado, don José Gon
zález Mota, expido el presente, con el 
visto bueno del Juez, en Madrid, a 
nueve de noviembre de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

V.° B . ° 
E l Juez, 

Manuel F . Lasso 

(A.—2.705) 

J U Z G A D O N L M E R O 7 

EDICTO 
F n el Juzgado de primera instancia 

número 7 de esta capital y Secretaría 
judicial de don Joaquín Argote y Sa-
gastume, se tramitan autos de los que 
se hará expresión, en los que se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento, y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a veintiocho de 

octubre de mil novecientos 
treinta y dos, el señor don 
Adolfo Ortiz-Casado y Ore
jón, Juez de primera instan
cia del Juzgado núme-D 7 
de dicha capital, hab'endo 
visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo 
de mayoi cuantía, seguidos 
entre partes : de una, como 
dem a n d ante, el Ayunta
miento de .San Bartolomé 
de Pinares, en la provincia 
de Avi la , defendido por el 
Abogado d o n Francisco 
(íonzález Rojas y represen
tado por el Procurador don 
Francisco de Quereda; y 
de otras, como demandada 
la Sociedad Mercantil Anó
nima denominada Sociedad 
Anónima Saltos del Alber
che, defendida por el abo
gado don Domiciano Abé-
11a y representada por el 
Procurador d o n Manuel 
Muniesa, v don Froilán 
Méndez de Yigo y Méndez 
de Vigo y don Ramón Mén
dez de Yigo y Méndez de 
Vigo , mayores de edad, 
casados, militares y de esta 
vecindad, defendidos por el 
Abogado don Luis R . de 
Yigur i y representados por 
el Procurador don Santos 
de Gandarillas y Estrada, y 
por haber fallecido el don 
Floilán Méndez de Vigo , es 
parte en los autos, bajo la 
misma representación y de
fensa que ostentaba aquel 
señor, la esposa del mismo, 
doña María Luisa Rodrí
guez de Toro, en su propio 
nombre y en representación 
de sus hijos menores no 
emancipados, don Alfonso, 
doña Pilar, don Fernando, 
don Luis, don Javier y don 
Mariano Méndez de Vigo y 
Rodríguez de Toro, así có
mo también son demanda
dos doña María, doña Tere
sa, don José María, doña 
Carmen y don Pedro Mén
dez de Vigo, este último 
como representante a su vez 
de su hermana doña Merce
des Méndez de Vigo y Ro

dríguez de Toro, también a 
su vez como herederos de 
don Froilán Méndez de V i 
go, defendidos y represen
tados por los misinos Abo
gado y Procurador ; don 
Alanuel Méndez de Vigo y 
Méndez de Vigo, represen
tado por el propio Procura
dor señor Gandarillas y de
fendido por el A b o g a do 
don Manuel Antolín ; y don 
Santiago Méndez de Vigo y 
Méndez de Vigo, mayor do 
edad, diplomático, cuyas 
demás circunstancias perso
nales no constan en los pre
sentes autos, por no haber 
comparecido en los mismos, 
hallándose, por tanto, de
clarado en rebeldía, todos 
cuyos demandados lo son 
en el concepto de herederos 
de don José María Méndez 
de Yigo y Méndez de V i 
go, sobre cumplimiento de 
contrato, y 

Fallo 

Que declarando no haber lugar a la 
excepción de falta de perso
nalidad en el actor, y esti
mando la de taita de acción 
en el mismo, debo desesti
mar v desestimo la deman-
da originaria de este juicio, 
formulada por el Ayunta
miento de San Bartolomé 
de Pinares contra los here
deros de don José María 
Méndez de Vigo y la Socie
dad Mercantil Saltos de A l 
berche, a cuvos demanda
dos absuelvo de la misma, 
sin expresa imposición de 
costas. 

Así por esta mi sentencia, 
que mediante la rebeldía del 
demandado, don Santiago 
Méndez de Vigo y Méndez 
de V i g o , se notifica
rá en los estrados del Juz
gado e insertará en los pe
riódicos oficiales, de no so
licitarse la notificación per
sonal, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Adolfo Ortiz-
Casado y Orejón.—Con rú
bricas. 

Publicado n 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don 
Adolfo Ortiz-Casado y Ore
jón, el cual es como en el 
encabezamiento de la mis
ma se expresa, Juez de pri
mera instancia del Juzgado 
número 7 de esta capital, 
hallándose celebrando au
diencia pública en la Sala 
de dicho Juzgado en el día 
de su fecha, veintiocho de 
octubre de mil novecientos 
treinta y dos, y en la mis
ma, yo, el Secretario, doy 
fe.— Ante mí, Joaquín Ar
gote (rubricado). 

V para que sirva de notificación en 
forma a don .Santiago Méndez de V i 
go y Méndez de Vigo, de paradero v 
domicilio descono» idos, extiendo la 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, para su inserción en el BOLLTÍN 
OFICIAL di- esta provincia, en Madrid, 
a siete de noviembre de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.704) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia numero y de esta capital, en au
tos ejecutivos que sigue la Sociedad 
>̂an varios, S. A . \ asco-Andaluza 

de Abonos, contra don José Caballe
ro Ropero, sobre pago de cantidad, 
se sacan a ia venta en pública subas
ta, por término de ocho días, y en la 
canuuati de mil novecientas treinta y 
cinco pesetas en que han sido valo
rados, diferentes bienes muebles em
bargados en dichos autos, consisten
tes en una docena de sillones de 
mimbre, una mesa, una máquina de 
coser, una paragüero, otra mesa, una 
cómoda, un aparador, quince gall i
nas, una gange, tres bancos, cien 
medios carros de paja, dos pesebres 
y dos mecedoras. 

Para cuyo remate, que será doble 
y simultáneo, en este Juzgado y en 
el de igual clase de Estepa, se ha se
ñalado el día tres de diciembre pró
ximo, a las doce y media de la maña
na, en la Sala audiencia de ambos, 
advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo ; y 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

V para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide y firma el presente en Madrid, a 
diez de noviembre de mil novecien
tos treinta v dos. 

El Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B . U 

El Juez, 
Salvador Alarcón 

(A.—2.709) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 4 

EDi( TO 

A virtud ele providencia de señor 
Juez municipal del número 4 de Ma
drid, dictada en el juicio verbal segui
do a instancia de don Manuel Asegu
rado Rodríguez, como apoderado de 
don Vicente Fernandez de Cossío, 
contra don Amonio García Calvo, so
bre pago de pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, 
l 'na octava parte indivisa de la casa 

número uno de la calle del 
Angel, sita en el pueblo de 
Orgaz (Toledo), que consta 
de una superficie de trece 
mil cuatrocientos cuarenta 
pies cuadrados, o sean mil 
cuarenta y dos metros tam
bién cuadrados, aproxima
damente, que linda : por la 
derecha, con casa de don 
Faustino Gómez Gutiérrez ; 
por la izquierda, con la ca
lle de la Unión, y por la 
espálela, con casa de V i 
cente C i d , cuya octava par
le embargada al demanda
do adquirió éste por heren
cia de su padre, don José 
María García Calvo, ha
biendo sido tasada en los 

> autos en la cantidad de dos 
mil pesetas, hallándose ins
crita en el Registro de la 
Propiedad de Orgaz al to
mo seiscientos uno, libro 

noventa, folio veintitrés, 
finca dos mil ochenta y 
seis, inscripción quinta. 

L a subasta ha de tener lugar do
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de esie Juzgado municipal 
número cuatro de Madrid, sito en la 
calle de Santa Catalina, tres, y en la 
Sala de audiencia del Juzgado mu
nicipal de Orgaz (Toledo), el día 
dieciséis de diciembre próximo, a las 
diez horas. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que e s indispensable depositar 
pre\ ¡amenté el diez por ciento del 
avalúo en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Que el título de propiedad estará 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado, para que lo puedan exa
minar quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores 
conformarse con ese título, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose después del remate re
clamación por insuficiencia o defecto 
del título. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de lo* 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que una vez conocido por este Juz
gado el resultado de ambas subastas, 
acordará lo procedente en orden a la 
adjudicación, en armonía con lo dis
puesto en el artículo mil quinientos 
diez de la lev de Enjuiciamiento C i 
v i l . 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido el presente, visado por su se
ñoría y sellado con el de este Juzga
do, en Madrid, a siete de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Ballester 

V.° B.° 
Celestino Va Hedor 

(A .—2 .711) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En ejecución de sentencia firme dic
tada por este Juzgado en el expedien
te de juicio verbal, seguido a instan
cia de don Carlos Salas, en nombre 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, contra don Enrique Gar
cía Bremon, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
U n armario de madera, un aparador 

de madera, otro armario y 
un aparato de radio de dos 
lámparas, bi e n es muebles 
que le fueron embargados al 
demandado, y que han sido 
tasados por el perito en 
cuatrocientas sesenta y cin
co pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
ticinco de los corrientes, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Be
lén, número dos, piso principia!, con 
arreglo a las prescripciones consigna
das en los artículos mil cuatrocientos 
noventa y nueve y mil quinientos de 
la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Madrid, diez de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licdo. Mario Serratacó 

Francisco Ruz Díaz 
( A \ - 2 . 7 i 5 ) 



Tribunal provincial de lo con» 
tencioso-administrativo 

E l Procurador don Eduardo Mora
les, i i i representación del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo, en 
solicitud de que se revoque un acuer
do del Tribunal Económico Admi
nistrativo, techa 14 de junio de 1932, 
que estimó la reclamación formula
da por el Círculo de Bellas Artes con
tra la exacción del arbitrio sobre ca
sinos y círculos de recreo a los ejer
cicios ¡927, 1928 y 1929. 

Lo que se h a c e saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 11 de noviembre de 1932. 
P. H . , Luciano Corujo. 

(Núm. 3.471) (O .—286) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Felipe More
no Sáez, contra don Juan Tejedor 
Carda , y otra, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a 7 de noviembre de 

1932. Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Luis .Fel i
pe Vivanco y Pérez del Villar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2, de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Fel i 
pe Moreno Sáez, mayor de edad, ca
sado, jornalero y de esta vecindad, 
asistido del Letrado don Agust ín R i -
po l l ; y de la otra, y como demanda
dos, don Juan Tejedor García, que 
no ha comparecido a la celebración 
del juicio, a pesar de hallarse citado 
con los apercibimientos legales, por 
lo que esta Presidencia acordó cele
brar el juicio en su rebeldía, y sub
sidiariamente la Compañía de Segu
ros la Previsora Hispalense, repre
sentada por el Procurador don San
tiago Casas y Fernández de la Re
guera, y defendida por el Letrado 
don Enrique García Aynat, sobre re
clamación por accidente del trabajo, 

Fallos 
(Jue desestimando la excepción de 

falta de personalidad en la Compa
ñía de Seguros la Previsora Hispa
lense, debo condenar y condeno al 
patrono demandado, don Juan Teje
dor, y subsidiariamente a la antes d i 
cha Compañía de Seguros, a que pa
guen al actor, Felipe Moreno Sanz, 
210 pesetas, en concepto de indemni
zación por incapacidad temporal pa
ra el trabajo del 16 de abril al 14 de 
mayo últimos, y 4.700 pesetas, im
porte de dieciocho meses de salario, 
por la incapacidad permanente y to
tal que para su profesión habitual le 
queda al actor, a consecuencia del ac
cidente del trabajo a que este juicio 
se refiere, absolviendo a los deman
dados del pago de las 16 pesetas con 
-So céntimos que también les pide el 
actor en la demanda, por gastos de 
locomoción.—Se advierte a las par
tes que contra esta resolución pueden 
preparar recurso de casación para 
ante el Tribunal Supremo de Justi
cia, dentro del plazo de dliez días, 
contados desde el siguiente a l en que 
les sea notificada.—Así poir esta mi 
sentencia que por la rebeldía del pa
trono demandado, se notifidará en es
trados p insertará el encabezamiento 
y parte dispositiva en el' BOLETÍN 

O F I C I A L de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal en el plazo de segundo día, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco. (Rubricado.) Publi
cado en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado rebelde, don 
Juan Tejedor García, autorizo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 12 de 
noviembre de 1 9 3 2 . — E l Secretario, 
P . H . , Rafael Soler. 

AYUNTAMIENTOS 
C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Por renuncia del que la desempe* 
naba se halla vacante la plaza de Ve
terinario titular e Inspector de Higie
ne y Sanidad pecuaria de esta locali
dad, anunciándose para su provisión 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de la inserción de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid», bajo 
las condiciones siguientes: 

1 .* L a causa de la vacante como 
se expresa es por renuncia. 

.2." E l Ayuntamiento que integra 
el partido, es únicamente el de esta 
Vi l l a . 

3. " Pertenece a la provincia de 
Madrid, y partido judicial de -San 
Martín de Valdeiglesias. 

4. " E l Censo de población del 
partido es de 2.400 habitantes. 

5.0 E l Censo ganadero de espe
cie de abasto es de 900 reses lana
res ; 950 cabr ío ; 425 de cerda; 380 
vacuno.—Y el Censo de los demás 
animales es de 140 caballar y 175 as
nal. 

6. ° L a dotación de la titular, in-
clluído el reconocimiento de las reses 
de cerda, según está legislado es de 
2.000 pesetas. 

7. " E l servicio de mercados o pues
tos, está incluido en la dotación. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes debidamente reintegradas a 
esta Alcaldía en el expresado plazo 
de treinta días. 

Cadalso de los Vidrios, a 11 de 
noviembre de 1932.— E l Alcalde 
(Firmado). 

( O . - 2 8 3 ) 

C E R C E D 1 L L A 
Encontrándose vacante la plaza de 

matrona de la Beneficencia munici
pal de esta villa, y acordada por el 
Ayuntamiento su provisión, se anun
cia al público con el sueldo anual de 
300 pesetas en concurso de méritos, 
que serán apreciados por la Corpora
ción al ser nombrada, con arreglo a 
la legislación vigente. 

Las aspirantes dirigirán sus ins
tancias documentadas al Alcalde Pre
sidente, en el término de treinta días, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Cercedilla, 12 de noviembre de 

1 9 3 2 . — E l Alcalde, Tomás Montalvo. 
(Núm. 3.479) (O.—285) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Este Excmo. Ayuntamiento, en se

sión celebrada el 9 del actual, acordó 
por unanimidad acceder a la petición 
de don José Pascual de Miguel, con
cediéndole completamente gratis una 
parcela de terreno situada en el Par
que de O'Donel l , con veintiocho me
tros lineales, en la carretera general 
y sesenta hacia la calle del Moral, 
con un total de 1.680 metros cuadra
dos, para construir en dicho terreno 
una fábrica de cerraduras V visagras 
tipo alemán. 

L o que se anuncia al público para 
que durante el plazo de diez días pue

da presentar en esta Secretaría las 
reclamaciones pertinentes. 

Alcalá de Henares, 10 de noviem
bre de 1932.—El Secretario, Maria
no Valiente. 

( O . - 2 8 4 ) 

. A L P E D R E T E 
Don Isidoro Blasco Comía, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de es
te pueblo de Alpedrete, 
Hago saber : Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al Presupues
to del corriente año para la formación 
del Presupuesto que habrá de regir 
til el próximo ejercicio de 1933, que
da expuesto aquel documento en la 
Se< retaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, que se contarán 
dfS ' le la fecha del presente edicto, pa
ra que pueda ser examinado por cuan
tas [ ersonas lo deseen y se puedan 
formular en dicho plazo y en los ocho 
dúis sige.'entes las reclamaciones u 
cbservacione?- que se estimen oportu
nas, todo conforme a los artículos 29-j 
del Estatuto municipal vigente y 5.0 

del Reglamento de Hacienda munici-
pa', fecha 23 de agosto de 1924. 

Alpedrete, a 29 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Isidoro Blasco. 

(Núm. 3.313) 

E L A L A M O 
Formados el padrón de Patente na

cional de circulación de automóviles, 
matrícula industrial y listas cobrato
rias del padrón de urbana de edificios 
y solares para el año de 1933, se ex-, 
ponen al público por término de quin
ce días en la Secretaría municipal, 
para oír reclamaciones. 

E l Alamo, 28 de octubre de 1932.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(Núm. 3.311) 

P A T O N E S 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1932, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
ocho días más, podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente. 

Patones, a 23 de octubre de 1932.— 

E l Alcalde, Nicolás G i l . 
(Núm. 3.309) 

N A V A S D E L R E Y 
Forreadas las ordenanzas para la 

exacción de arbitrios municipales de 
los ramos de líquidos, carnes, etc., y 
de pesas y medidas de uso obligatorio 
para el año de 1933, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el término de 
quince dias para oír .reclamaciones. 

Navas del Rey, 29 de octubre de 
I932-—El Alcalde, Celestino Santos. 

(Ñuta. 3.306) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A 
M E D A 

Se hallan terminados y expuestos al j 
público en la Secretaría de mi cargo, | 
por el término de quince días, para 
los efectos de oír reclamaciones, los 
d(M límenlos cobratorios para el pró
ximo año de 1933, que a continuación 
se expresan : 

L a matrícula industrial y el padrón 
de Patente nacional de automóviles. 

Santa María de la Alameda, a 27 
de octubre de 1932.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Antonio de la Peña. 

(Núm. 3.290) 

J U R A D O S M IXTOS DE A R T E S 
B L A N C A S DE M A D R I D (Conde 

de Xiquena, 11) 

ANUNCIO 
E l pleno del Jurado mixto de Pana

dería de Madrid aprobó, en la reunión 
del pleno, celebrada el día de hoy, las 
bases de trabajo para el personal de 
reparto a domicilio de Madrid y pue
blos limítrofes siguientes: Aravaca, 
Carabanchel Alto, Carabanchel Bajo, 
Canillas, Canillejas, Chamartín, E l 
Pardo, Fuencaral, Getefe, Humera, 
Leganés, Pozuelo, etuán, Torrejón de 
Ardoz, Vallecas. Vicálvaro y Vi l la-
verde. 

L o que se hace público con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 29 de 
la ley de Jurador mixtos, advirtiéndo
se que contra dichas bases puede in
terponerse recurso ante el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio, debiendo presentarse el es
crito de recurso en la Secretaría de 
este organismo (Conde de Xiquena, 
11), donde se hallan de manifiesto las 
bases de referencia, cualquier día la
borable, de cuatro a nueve de la tarde. 

Madrid, once de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Oficial habilitado, 
Pedro G . Arévalo 

V . u B.° 
E l Presidente, 

Esteban M . Hervás 
(A.—2.717) 

A V I S O 
Se ha traspasado el almacén de 

aguardientes sito en la calle de Em 
bajadores, número 94, de la propie
dad de doña Consuelo Manzaneque, 
a don Alejandro del Mazo. L o que 
se hace saber por el presente aviso, 
paral que los acreedores, si los hu
biere, contra el citado establecimien
to, puedan reclamar sus créditos den
tro del plazo de ocho días, contados 
desde la fecha de esta publicación, 
pasado el cual no tendrán derecho a 
reclamación alguna. 

( A . — 2 . 7 1 0 ) 

J U L I A N V L G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganltos, 1 Clavel, 13 

O R I A 

Y CARRERA 
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Consultorio Méékm 
PAcmco» M 

! ¡ ¡ E C 0 1 T C 1 £ Í A H I 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

D e fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A. M. MAS BAGA 

Hortaleza, 19 
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